
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 

  AZC 

Ibagué, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2019-00304-00 

Clase de proceso  :  Ejecutivo Singular 

Demandante : Banco ITAU Corpbanca Colombia S.A 

Demandado : Geobhany Cardona Patiño 

 

Procede el despacho a pronunciarse acerca de la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte actora, con corte al 30 de 
noviembre de 2023, transcurrido el término de traslado a la parte 
demandada, esta guardó silencio; sin embargo, después de revisada la 

liquidación se encuentra que NO cumple con los requisitos establecidos en 
el art. 446 del Código General del Proceso, por cuanto: 
 

• Los intereses moratorios no están liquidados a la Tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 Por lo anteriormente reseñado, el Juzgado, 

 
 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, quedando en los siguientes términos: 
 
LIQUIDACION DEL CRÉDITO AL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (30-11-2023) con el fin de aplicar el abono existente en 
depósito judicial: 
 

CAPITAL  $               66.618.498 

INTERESES DE PLAZO $                 4.326.817 

INTERESES MORATORIOS AL 30/11/2023 $          87.422.953,12 

ABONO EXISTENTE EN DEPOSITO JUDICIAL  $          26.998.308,10 

SALDO TOTAL ADEUDADO  $        131.369.960,02 

 

En los términos anteriores se APRUEBA la liquidación del crédito en 
la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS CON DOS CENTAVOS 

($131.369.960,02) MCTE. 
 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/Edwin%20Leandro%20Leal%20Osorio/73001-40-03-001-2019-00304-00/Cuaderno%201?csf=1&web=1&e=zhVjU8
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SEGUNDO: Por ser procedente, se ordena la entrega del título judicial 

No. 466010001352313 al Dr. Edwin Leandro Leal Osorio, quien cuenta con 
facultad de recibir, otorgada por el apoderado general de la parte 
demandante (numeral 37 expediente digital). 

 
Previo a proceder con el pago, Secretaría deberá dejar constancia que 

esos títulos están asociados a este proceso y no existen remanentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

 

 

 

 


